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PARTE IV:  MARCO ESTRATÉGICO DE LA OMPI 

Esfera prioritaria I.A

Toma de conciencia pública sobre la P.I.

1  Sensibilización pública y comunicación
2  Coordinación externa

Esfera prioritaria I.B
Función estratégica de la P.I. en el desarrollo

3  Utilización estratégica de la P.I. para el 
desarrollo

4  Utilización del derecho de autor en el entorno 
digital

5  La P.I. y la política pública

Esfera prioritaria III.A
Continuar desarrollando el Derecho 

internacional de la P.I.
 12 Derecho de patentes
 13 Derecho de marcas, diseños industriales e 

indicaciones geográficas
 14 Normativa de derecho de autor y derechos 

conexos

Esfera prioritaria III.B
Promover una política internacional y una

base jurídica sobre la P.I. y los conocimientos 
tradicionales, las expresiones culturales 
tradicionales y los recursos genéticos
 15 Conocimientos tradicionales, expresiones 

culturales tradicionales y recursos 
genéticos

Esfera prioritaria IV.A
Continuar consolidando el sistema PCT y aumentar 

su utilización
16 Administración del sistema PCT
17 Reforma del PCT

Esfera prioritaria IV.B
Continuar consolidando los sistemas de registro 

internacional y aumentar su utilización
18 Sistemas de registro de Madrid, La Haya y 

Lisboa

Esfera prioritaria IV.C
Continuar desarrollando y utilizando normas de 

P.I. y los sistemas internacionales de 
clasificación

19 Información sobre patentes, clasificación y 
normas de P.I.

20 Clasificaciones internacionales en el ámbito 
de las marcas y los diseños industriales

Esfera prioritaria IV.D
Promover el reconocimiento y la utilización del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la OMPI
21 Servicios de arbitraje y mediación, y políticas 

y procedimientos sobre nombres de dominio

Esfera prioritaria II.A
Fortalecer la función de la P.I. en el desarrollo 

a escala nacional, regional e intrarregional
   6 Países africanos, árabes, de América 
Latina y el Caribe, de Asia y el Pacífico y PMA
   7 Ciertos países de Europa y Asia

Esfera prioritaria II.B
Reforzar la infraestructura y las instituciones de 

P.I.
   8 Modernización de las instituciones de P.I.
   9 Gestión colectiva del derecho de autor y los 

derechos conexos
  10 Observancia de los derechos de P.I.

Esfera prioritaria II.C
Perfeccionamiento de los recursos 

humanos en el ámbito de la P.I.
 11 Academia Mundial de la OMPI

Meta estratégica nº 1

Promover una cultura de la P.I.

Meta estratégica nº 2

Integrar la P.I. en las políticas y los 
programas nacionales de desarrollo

Meta estratégica nº 3

Desarrollo progresivo del Derecho 
internacional de la P.I.

Meta estratégica nº 4

Prestación de servicios de calidad en los 
sistemas de protección mundial de la P.I.

Meta estratégica nº 5
Mayor eficacia en la gestión y los procesos administrativos de apoyo de la OMPI

Esfera prioritaria V.A Esfera prioritaria V.B
Aumento de la eficacia en la gestión, la programación y la presupuestación Aumento de la eficacia de los servicios administrativos de apoyo

22  Dirección y gestión ejecutiva 25  Gestión de recursos humanos 29  Gestión de locales
23  Control presupuestario y movilización de recursos 26  Operaciones financieras 30  Viajes y compras
24  Supervisión interna 27  Tecnologías de la información 31  Construcción del nuevo edificio

28  Servicios de conferencias, lingüístico, imprenta y archivos

Visión:  La P.I. es un importante instrumento de desarrollo económico, social y cultural para todos los países
Misión:  Promover la protección y la utilización eficaces de la P.I. en todo el mundo
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